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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

      

        REF. EJEC. ALIM. 2017-00922 

  

Teniendo en cuenta que según el informe rendido, el 

expediente de la referencia fue remitido a los juzgados de 

ejecución desde el año 2018, por secretaría infórmesele al 

memorialista que deberá indagar la ubicación actual del proceso y 

radicar allí la sustitución de poder. 
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